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}(esoiución de la Diputación ProvindaJ de Valencia
pur la que se hace publica la compobiciDll del TrI
bunal del concurso restringido para pro\,¡sión de
una plaza de Jefe de Sección de la Escala Téctlico
Administrativa de esta Corporación~

Resolución de la Diputación Provincial de V1?ll'nda pot
la que 50 hace pública la compo¡:üdón (le! Tribunal
del concurso restringido. para provisión de tres pla
zas de Médico Jefe de Servicio de la espeCl.ulidad
"p;¡.jquiatria.. , secciones A, B Y e, del Instítl.ltoPsi
quiátrico Provincial del Padre Jofré.

Resc'!ucíón de la Diputación Provincial de Va.lüncia
por la que se hace pública la composición del Tri'
bunal del concurso restringido para provisión de
Ulla plaza de Subjefe de SeccIón de la, Es.c-ala,Téc~

nieo-Administrativa normal de estaCorporacióll,

Resolución del Ayuntamiento de Baracal,do (Vizcáya}
por la que se hace publica la~elación'"pr:o'Vi:siona1

de admitidos y excluidos al concurso, parli-cubrir
en propiedad plazas vacantes, de IrtgerlÍero fndus
tri al {una}, otra de Ayudante de Obras Púbfícas y
una de Ingeniero Técnico Industrial.
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Heso]u,iún del Avuntamionto de Barcelona referente
al CC;lCljl'iG libJ~e para provC-8r una plaza de Ayu
dftntt' de COl'umonial y Protocolo.

Resoll,ción del Ayuntamiento de Bilbao referente al
\:oncnrso 1"ctÜringido de méritos convocado para la
plov!,;iÓ;¡ de una plaza vacante de Subjefe de Sech

ción dc la Escala TécnlccrAdministrativa del Esca
lafón de lnter\<ención y otra de Subjefe de Sección
de la E~caja. Técnico-Administrativa, a extinguir,
dei Esc~la16n de Secretaria,

Hesc1uc.ión del Avuntamiento de Bilbao referente a
la oposición convocada paraprovoor trece plazas de
Oficiales Técnico-administrativos del Escalafón de
Secretaria.

HeFolud6n del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz
referente a la convocatoria para cubrir en propie
dad por concurso de méritos la plaza de Oficial Ma
yor d~ esta Corporación,

Resolución del Ayuntamiento de Vitorla por la que
se apruebd. la lista pl'ovisional de aspirantes admi~

tidos y o\cluidos en la convocatoria para provisión
de una plaza de Jefe de la PoliCla Municipal.
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de U de mayo de 1972 por tú que se fija
el valor del punto, a efectos· del complemento de
f'ueldo, del personal de la Admin!straciór¡ de ./tIS

liCia.

Jlus!xislmo seiíor:

A prcpuestu det Dj¡'ecLor gerwral dE' JUSiíClU y ('n wó(l de las
facultades que me conIiere el articulo L~ d,,,l DecrótoH73/J;9n,
de 27 de abril última por el que se régula u!n:~g-iinen decom
p!ementos del personal al servido deJa Administraci6n de
Juslicia,

Este Ministerio ha tenido a bien cjLponer quc-, afos efectos
que en dícho Decr(:tD 5e establecen. el \·alOT del punto quede
fi!8do en 1.500 pesetas mensuales a pllILit de 1 de junio próximo
y durante el resto del ur10 1972,

Lo que digo a V, l. para su C0110dml(jn1'o y demús ('hectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aIlas,
Madrid, 24 de mayo de 1972.

OHiOL

Ilmo. Sr. Dírecor 1!,!::,nEnal de Justicia.

MINISTERIO DE HAClENDA

RESOt:rJClüN de la Dirección General de Política
Financiera por la que se aprueban lbs modelos de
impresos. que deben utilimrse ¡Xua el canje.· de
valores depositados por las' EmpresaB de seguros
privados.

Y.a Orden ministerial de 24 de mayo de 197L sobro inversión
de las reservas técnicas de las Entidades· de seguros privados,

"'.1'''11'1 r I Illrl1l'1' IF '1'J

dispone en su número segundo que para tramitar el canje de
los valores que se hallen depositados en la forma. prevista en
el articulo segundo del Decreto 2875/1BiD, de 12 de septiembre.
por otros de distinfa. clase que flgUl"en entre los admitidos a
estos fines, se utilizarán impresos en modelo 'normalizado que
apruebe el Ctlntro directivo.

En cumplir;'licnto de- dicho precepto. y de conformidad con la
propuesta de la Subdirección GeneraJ de Seguros, esta Direc
ción Gell.eral ha18sHclto;

Pri:nero_~--Sü npn!8ban los modelos de impresos anexos a la
presente 11.,,'s:1!ución, a los 'Cuaias deberán ajustarse las solid·
tudes de canje de valores constituidos en depósito necesario
afectos al depósito de jnscripdón y a la cobertura de reservas
técnicas de seguros privados,

Segundo_~Cuan:lolos valores que se hayan de liberar estén
depositados en diferentes establecimientos, deberá utilizarse ins·
tancia independiente para los de cada 8':3tnblúcimiento depo
sitario.

Tercero lkb<:rá tenerse iJJ'8sellte;

Que el importe lotal efectivo de Jos titulos que se depo
siten ha dc ser igualo superior ul de Jos que figuren como
valores él libenn.

~ Que .sI los titules que se liberan son amortizables y se
cotizan por cnd,ma de la par, el valor efectivo de los tí
tules que 5", depbsiten en sustitucinl1 deberá cubrir como
mínim_o el importe nonnnal de aquéllos, de acuerdo con
lo di.spuc.':;l.O en el articulo 17 del Decreto de 12 de sep~

ticmbrC'- de HJ70

Cuar~o.--N( procede utilizar estos impresos para la sustitu
ción. de valores 'amortizados por otros di' 1.'1 mísma clase, emi
sión, serie y valor, ya que esta operadólJ puede realizarla
directamente el establecimiento depositnrio.

Quinto.-Las Entidudes aseguradoras podrán interesar de la.
Subdirección General de Seguros el número de juegos que con
sideren de probable aplicación en el tnwscur-so de un aÜo.

Madrid. 22 de mayo de 1972,-El Director general, José Vlla
rasau Salat,


